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Ciudad de México, a veinticuatro de novieMbre de dosmil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis MariaAguilar.Morales, Presidente deIaSuprema Corte de Justicia de 
la Nación, con losiguien1 te: 	 .' 

Constancia 	. 
•' 	 - 	- 	,/ 	.. 

Número de 
registro 

Escrito de Luis Raúl Arzafé' Lien\deleadodel  Estado de 
Oaxaca 055539 

Documento depositado en la' ofi6ina d el  correos de la localidad 
presente año y recibido el .veintitrés de lo mismos mes y añojn 
Judicial y Corréspondencia de esteAlto1T?ibúnaI. conste 

e, de noviembre del 
ma de Certificación 

de dos mil diecisiete. 

Agréguese al expediente, para \que'su,, efectos legales, el escrito de 

cuenta del delegado del Estado de Oaxaca, ó personalidád tiene reconocida 

Ciudad de México, avi?ic1jatrde no'i 

en los autos de la controversia-  cónstit ,ional citada al rubro; a quien se tiene 

designando autorizados señalando dd""iio -para-.'oir/ y recibir notificaciones 

en esta ciudad, ofreciendo como •uebas la documental pública, consistente en 

todas las actuaciones del expedi') principal de la controversia constitucional 

121/2012, la instrumental de actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, 

legal y humano, así como dJogando la vista ordenada mediante proveído de 

veintitrés de octubre del año en curso. 

Lo anterior con o jen ilo dispuesto enlos artículos 81,  .11, párrafo 

segundo2, 31 y 534 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II dei Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos 
legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de 
telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las 
mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre 
que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
2  Artículo ll.[...] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
[...  

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte deJusticia de la Nación, 
quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. 
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105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 305 

del Código Federal de Procecimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del numerI 16  de la citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma él Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias 	ituclnale y de Acciones de )íóstiticionalidadde la 

Subsecretar-General de Acuerdos  de este Alto 1'ribu,»,  ue,,da fe. 

/ 
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Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte dé Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro 
distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 

Código Federal de ProceIimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litiantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igual ente deben señalar la casa en que ha  de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que sé notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
6  Ley Reglamentaria de la Fracciones 1 y  II del Artículo 105 dé la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte  de Justicia de la Nación conocerá y psolverá con base en las disposiciones del presente 
Titulo, las controversias constitucionales y.  las acciones de inconstitucionalidad a que se refierén las fracciones 1 y  II del 
artículo 105 de la Constitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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